
2.2.- Supuesto de solicitud de una RFT.
En el supuesto de que se desee enviar al Área de Con-

tabilidad fichas de tercero para su mecanización directa
en SIC sin haber sido dadas de alta previamente en GD, y
no exista una RFT automática en la que añadir las men-
cionadas fichas de tercero en la forma expuesta en el
penúltimo párrafo del apartado anterior, el Centro Gestor
deberá solicitar a través del GD la generación de una RFT
manual, en la que incluirán manualmente la ficha o fichas
de terceros que se desee enviar para su mecanización
directa en SIC, relación que una vez confirmada será
automáticamente numerada, ofreciendo el GD la posibili-
dad de asignación automática de un número de registro
de salida con destino a la Oficina de Contabilidad de la
Intervención General.

El GD no podrá generar una RFT manual si en el
momento de solicitarse existen RFT´s automáticas pen-
dientes de imprimir, o existen altas o modificaciones efec-
tuadas en GD pendientes para incluir en una RFT auto-
máticas. En estos casos la inclusión de fichas de terceros
manuales deberá hacerse en la forma establecida en el
penúltimo párrafo del apartado anterior.

Tampoco podrá generarse una RFT manual si ya ha
sido generada otra RFT manual en el mismo día.

2.3.- Envío de las RFT´s a la Oficina de Contabilidad.
En el mismo día en el que el GD genera la RFT, ya sea

de manera automática o de manera manual previa solici-
tud, los Centros Gestores la remitirán a la Oficina de Con-
tabilidad de la Intervención General acompañada de los
correspondientes originales de las fichas de terceros que
sirvieron de base para efectuar el alta en el Generador de
Documentos, o que fueron añadidas para su mecaniza-
ción directa en SIC.

Para evitar pagos en cuentas erróneas, cuando el Cen-
tro Gestor haya efectuado altas de terceros o de ordinales
bancarios en el GD y hayan transcurrido más de cinco
días naturales sin que las altas hayan sido comunicadas a
la Oficina de Contabilidad, se determinará la imposibilidad
de que el Centro Gestor pueda continuar efectuando nue-
vas altas de terceros o de ordinales bancarios en el Gene-
rador de Documentos, situación que se restablecerá cuan-
do sean enviadas a la Oficina de Contabilidad de la
Intervención General todas las RFT´s pendientes.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuan-
do hayan transcurrido tres días naturales y existan altas
de terceros o de ordinales bancarios que habiéndose pro-
ducido en el GD no hayan sido comunicadas a la Oficina
de Contabilidad, el propio GD emitirá un mensaje de aler-
ta advirtiendo de la necesidad de comunicación de dichas
altas a la Oficina de Contabilidad, para evitar las conse-
cuencias mencionadas en el párrafo anterior.

2.4.- Mecanización de las fichas de terceros en el SIC.
Tan pronto sean recibidas las RFT´s en la Oficina de

Contabilidad de la Intervención General, se procederá a la
mecanización de las fichas de terceros incorporadas en
las mismas.

Aquellas fichas de terceros que no puedan ser mecani-
zas en SIC por resultar erróneas o inválidas, se devolve-
rán nuevamente al Centro Gestor que las envió.

En relación con lo establecido en el párrafo anterior,
inmediatamente después de conocerse todas las fichas
de terceros que han resultado erróneas o inválidas en una
RFT, se pondrá en conocimiento de todos los Centros
Gestores mediante correo electrónico, al objeto de que, si
se hubieran tramitado ya documentos contables que
incorporen los datos de la ficha errónea, por parte de los
Centros Gestores se proceda a la recuperación de dichos
documentos contables.

Posteriormente se enviarán por correo ordinario al Cen-
tro Gestor que los remitió, los originales de las fichas de
terceros erróneas o inválidas acompañadas de una impre-
sión del correo electrónico antes mencionado.

3.- Confección de documentos contables.
Cuando se confeccionen documentos contables que

incorporen propuestas de pago (O, ADO y PMP) a favor
de terceros que tengan más de un ordinal bancario, el GD
advertirá de esta circunstancia a la persona que esté con-
feccionando el documento, y ofrecerá una pantalla con los
datos de cada uno de los ordinales bancarios de ese ter-
cero y el detalle de las cuentas bancarias que los confor-
man, facilitando así la selección del correcto ordinal ban-
cario por el que se pretenda que se realice el pago.

Asimismo, para facilitar su seguimiento, en el documen-
to contable confeccionado quedarán consignados los
datos de la cuenta bancaria asociada al ordinal bancario
seleccionado.

Los Centros Gestores podrán tramitar los documentos
contables inmediatamente después de haber sido confec-
cionados, sin necesidad de esperar a que se validen las
altas de terceros o de ordinales bancarios en el SIC. No
obstante, de existir algún error o invalidez en la ficha de
tercero que impida su mecanización en SIC, ello será
inmediatamente comunicado mediante correo electrónico
por la Oficina de Contabilidad a todos los Centros Gesto-
res en la manera establecida en el punto 2.5 anterior.

En el supuesto de que los Centros Gestores no hubie-
ran recuperado los documentos contables que incorporen
datos de fichas de tercero erróneas, y los documentos lle-
garan a la Oficina de Contabilidad para su contabilización,
ante la imposibilidad material de ésta pueda revisar los
cientos de documentos que recibe, la Oficina de Contabi-
lidad procederá a su contabilización con los datos del ter-
cero que existan en SIC, procediendo a devolverlos a la
Unidad desde la que se hayan recibido sólo en el supues-
to de que dichos documentos hayan sido rechazados por
el SIC.

4.- Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día 2 de

noviembre de 2006, por lo que la primera RFT automática
se emitirá el día 3 de noviembre conteniendo las altas y
modificaciones efectuadas el día 2.

Santander, 20 de octubre de 2006.–El interventor gene-
ral, Cristóbal Pérez Monjardin.
06/14173

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006 y plantilla de personal.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el 14 de octubre de 2006, bases de eje-
cución del mismo y la plantilla de personal, el expediente
queda expuesto al público en la Secretaría de esta Enti-
dad, por espacio de 15 días hábiles, durante cuyo plazo
los interesados podrán examinarlo y presentar ante el
Pleno de esta Corporación tes reclamaciones que esti-
men oportunas. El Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones. Todo ello de conformidad con
los artículos 169 a 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

Novales, 19 de octubre de 2006.–El alcalde en funcio-
nes, Enrique Bretones Palencia.
06/14179

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Aprobación, exposición pública del expediente de modifi-
cación de crédito, número 6/06.

Por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión de fecha de 18
de octubre de 2006, se aprobó la modificación de créditos
número 6/2006, por un importe total de «novecientos cin-

Página 12916 Lunes, 30 de octubre de 2006 BOC - Número 208



cuenta y seis mil doscientos ochenta y un euros con vein-
tisiete céntimos» (956.281,27 euros).

Se somete el expediente a información pública durante
el plazo de 15 días hábiles,  durante los cuales los intere-
sados podrán presentar  las reclamaciones y alegaciones
que estimen oportunas. De no presentarse la modificación
de créditos y los acuerdos a que se contrae serán eleva-
dos a definitivos por ministerio de la Ley.

Astillero, 23 de octubre de 2006.–El alcalde, Juan Igna-
cio Diego Palacios.
06/14154

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1400/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a don JOSE
FELIX FERNANDEZ IRIONDO, cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en GP PEÑUCAS, 5 3D CH A
(GALLARTA), GALLARTA (VIZCAYA), por esta Dirección General
RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancio-
nador cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO:
Resolución de expediente de sanción núm.: S-

001400/2006.
Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.

S-001400/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra don JOSÉ FELIX FERNANDEZ IRIONDO, titular del
vehículo matrícula 0057-BHD , en virtud de denuncia for-
mulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO mediante boletín
de denuncia nº 035092, a las 10:15 horas del día 06-02-
2006, en la carretera: N-629. Km: 72 por los siguientes
motivos:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA. (TARJETA DE TRANSPORTE.).

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 24-05-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el día 13-06-
2006,06-07-2006 a don JOSÉ FELIX FERNANDEZ IRIONDO el
inicio del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras
de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con
ocasión de la realización de transportes sujetos a autori-
zación administrativa, corresponde al titular de la autori-
zación.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción  que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en

el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS.47 Y 103 OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN
RELACION LOTT, de la que es autor/a don JOSE FELIX FER-
NANDEZ IRIONDO y constituyen falta LEVE por lo que, por
aplicación de lo que dispone el art. ART.143.1.K LOTT.

ACUERDA:
Dar por concluida la tramitación del expediente y esti-

mando cometidos los hechos que se declaran probados,
imponer a don JOSE FELIX FERNANDEZ IRIONDO, como autor
de los mismos, la sanción de 400 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/13239

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-646/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a «TRANSPO
ESPAÑA, S.L.», cuyo domicilio se ignora, siendo su último
domicilio conocido en AVDA. MEDITERRANEO, 56  1º A, RINCON
VICTORIA (MALAGA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN
en relación con el referido expediente sancionador cuyo
contenido se transcribe:

ASUNTO:
Resolución de expediente de sanción núm.: S-

000646/2006.
Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.

S-000646/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra «TRANSPO ESPAÑA, S.L.», titular del vehículo matrícu-
la 7812-DPN , en virtud de denuncia formulada por EL
CUERPO INSPECC. mediante boletín de denuncia nº 000000,
a las  horas del día 29-03-2006, en la carretera: . Km: por
los siguientes motivos:

REALIZAR LA ACTIVIDAD DE OPERADOR DE TRANSPORTE CARE-
CIENDO DE AUTORIZACIÓN.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 30-03-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
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